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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; seis de febrero 

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y 

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada Provisional en 

Funciones, Lilia del Carmen García Montané, integrante de este 

Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las 

catorce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA 

A LA PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante 

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO­
ELECTORALES DEL CIUDADANO . 

EXPEDIENTE: TEV-JDC-26/2024. 

PARTE ACTORA: LESLIE OSMARA 
CRUZ MEDINA. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TECOLUTLA, 
VERACRUZ Y OTRA. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a seis de febrero 

de dos mil veinticuatro1
•

l El Secretario de Estudio y Cuenta, con fundamento en lo dispuesto p r 
los artículos 422, fracción 1, del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave2; 66, fracciones 11, 111 y X, y 147, fraccidn 
V, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, da cuenta 
a la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del Carmen García 

Montané3
, en su calidad de Instructora, con lo siguiente: 

• Certificación realizada por el Secretario General de Acuerdos, p r
la que hace constar que previa búsqueda en los registros de la
Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional, no se recibió
escrito o promoción alguna mediante la cual se die

!cumplimiento al requerimiento de veintitrés de enero, donde 
solicitó a la autoridad responsable diera cumplimiento al trámi e
de publicitación del presente medio de impugnación conforme f1
lo dispuesto por los artículos 366 y 367 del Código Electoral, atí
como respecto al informe circunstanciado correspondiente, junto
con las constancias relacionadas con los actos que se impugnan
y que obren en su poder.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora en Funciones ACUERDA: 

1 En lo subsecuente todas las fechas corresponden a esta anualidad, salvo expresión en
contrario. 
2 En adelante Código Electoral. 
3 Designada el día veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, en cumplimiento a acuerdo plena o 
de las y el integrante del Pleno. 
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PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147, fracción V, 

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, se tiene por 

recibida la certificación de cuenta, misma que se ordena agregar al 

expediente en que se actúa, para que obre como en derecho 

corresponda. 

SEGUNDO. Requerimiento. Toda vez que se advierte que, mediante 

proveído de turno y requerimiento de veintitrés de enero, se requirió a 

la Presidenta Municipal y al Secretario, ambos del Ayuntamiento de 

Tecolutla, Veracruz, en su calidad de autoridad responsable en el 

presente juicio, que realizara el trámite previsto en los artículos 366 y 

367 del citado Código Electoral y remitiera dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la conclusión del plazo de setenta y dos horas, 

original o copia certificada de las constancias que acrediten la 

publicitación del presente medio de impugnación, el escrito o escritos 

de tercero interesado que en su caso se presenten, junto con sus 

anexos, o la certificación de no comparecencia respectiva, así como el 

informe circunstanciado correspondiente, junto con las constancias 

relacionadas con los actos que se impugnan y que obren en su poder. 

No obstante, de la documentación de cuenta se advierte que no obra 

constancia alguna en cumplimiento a lo referido, por lo que SE 

REQUIERE NUEVAMENTE A LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y AL 

SECRETARIO, AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE TECOLUTLA, 

VERACRUZ, para que, de conformidad con lo previsto en los artículos 

366 y 367 del Código Electoral, remitan las constancias que acrediten 

la publicitación del medio de impugnación, el escrito o escritos de 

tercero interesado que en su caso se presenten, junto con sus anexos, 

o la certificación de no comparecencia respectiva, así como el informe

circunstanciado correspondiente, junto con las constancias 

relacionadas con los actos que se impugnan y que obren en su poder. 

Apercibido que, de no cumplir en tiempo y forma con lo requerido, podrá 

hacerse acreedor de alguna de las medidas de apremio, previstas en el 

artículo 37 4 del Código Electoral; además de que se resolverá con las 

constancias que obren en el expediente. 

2 



•��IDOS,v� 

$ � ¡..; � 

¼, � 

Tribunal Electoral 

de Veracruz 

TEV-JDC-26/2024 

NOTIFÍQUESE; por oficio a la Presidenta Municipal y Secretario, 

ambos del Ayuntamiento de Tecolutla, Veracruz; y, por estrados a las 

partes y demás personas interesadas; asimismo, hágase del 

conocimiento público en la página de internet de este Tribunal, 

www.teever.gob.mx de conformidad con los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral, y 168, 170 y 177 del Reglamento Interior de este 

Tribunal Electoral. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del 

Carmen García Montané, Instructora en el presente asunto, ante el 

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE. 

MAGISTRADA PROVISIONAL EN FUNCIONES 

José de Jesús Castro Díaz 
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